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G O B I E R N O C I V I L 

S E C R E T A R I A . — S A N I D A D 
ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, en telegrama de ayer, 
comunica a este Gobierno lo si
guiente: 

«En el plazo de cuarenta y cinco 
días, a contar del 27 del corriente, 
los drogueros minoristas y los al
macenistas que tengan establecida 
la venta al detall, deberán obligato
riamente agotar sus existencias de 
especialidades farmacéuticas; enten
dido que, transcurrido ese plazo, no 
se les tolerará expenderlas bajo nin
gún pretexto. Ruégole comunique la 
presente orden a Inspector Provin
cial Sanidad para su cumplimiento, 
publicándose en BOI^ETÍN OFICIAL co
nocimiento general.» 

Lo que en cumplimiento de lo que 
se ordena se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de las 
Autoridades, de los interesados y 
del público en general. 

Madrid, 27 de noviembre de 1931. 
El Gobernador, Emil io Palomo. 

(Núm. 3.690) 
—<M 

Diputación Provincial 
de Madrid 

C E D U L A S P E R S O N A L E S 
En las fechas que a continuación 

se expresan, han dado comienzo la 
recaudación del impuesto de cédulas 
personales en los siguientes pue
blos: 

Alcalá de Henares, 16 del actual; 
Barajas, el 24; Móstoíes, el 24; Para-
cuellos de Jararaa, el 25; Alcorcón, 
el 26, y Meco, el 26. 

Lo que se pone en conocimiento 
de los señores contribuyentes para 
los efectos oportunos, así como de 
estar instalada en Madrid las ofici
nas de recaudación de los pueblos 
de la provincia, en la calle de Geno
va, número 11. 

Madrid, 27 de noviembre de 1931. 
El Secretario, Simón Viñals 

• . ' i T r u p K o j notj 
Don Gonzalo Rodríguez de Pe-

nalver, Recaudador de cédulas per
sonales en los pueblos de la provin
cia, ha nombrado auxiliares de los 
trabajos de recaudación, con la 
aprobación del señor Presidente de 
esta Diputación, a los siguientes se
ñores: 1 , ; 

Don Tulio de la Cierva Mayo, con 
domicilio en la calle de Martín de 
los Heros, número 21; D . Julián L o 
zano Ferrer domiciliado en Ferraz, 
número 96; D . Cándido Pinillos Ro
mero, en Doctor Esquerdo, núme
ro 11; D . Emilio García de Diego, 
en Murillo, número 5; D . Tuan Bra
vo Estrada, en Doctor Esquerdo, 
número 28; D . Esteban Ticio Nú-
ñez, en Jerte, número 6; D. Pedro 
Saracho Herrera, en Ruiz, núme
ro 9' D . Salvador Medenilla Pérez, 
en San Vicente, 36, y D . Andrés 
Samaniego, en Desengaño, núme
ro 10. 

L o que se pone en conocimiento 
de los señores contribuyentes a los 
efectos oportunos. 

Madrid, 27 de noviembre de 1931. 
E l Secretario, Simón Viñals. 

SECCIÓN D E FOMENTO.—NEGOCIADO 1.° 
Aprobado por la Comisión Pro

vincial el proyecto y presupuesto 
para sacar a subasta las obras de 
construcción del camino vecinal de 
Horcajo a la general de Francia, 
por lrún, se hace público por medio 
del presente anuncio que durante los 
cinco días siguientes a la fecha de su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L , se 
encontrarán de manifiesto en la Sec- ¡ 
ción y Negociado arriba indicados ' 
los pliegos de condiciones que han | 
de regir paradichasubasta a los efec
tos de lo dispuesto en el Reglamento : 
de contratación de 2 de julio de 1924. 

Madrid, 27 de noviembre de 1931. 
E l Jefe de la Sección de Fomento, 
Leoncio R . Rebollo. (E.—849) 

Aprobado por la Comisión Pro
vincial el proyecto y presupuesto 
para sacar a subasta las obras de 
construcción del camino vecinal de 
Colmenar de Oreja al límite de la 
provincia con Noblejas, se hace pú
blico por medio del presente anun
cio que durante los cinco días si
guientes a la fecha de su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , se encontra
rán de manifiesto en la Sección y 
Negociado arriba indicados los plie
gos de condiciones que han de regir 
para dicha subasta a los efectos de 
lo dispuesto en el Reglamento de 
contratación de 2 de julio de 1924. 

Madrid, 27 de noviembre de 1931. 
E l Jefe de la Sección de Fomento, 
Leoncio R. Rebollo. (E.—851) 

Aprobado por la Comisión Pro-
vfhciai el proyecto y presupuesto ! 
para sacar a subasta las obras de 1 
construcción del camino vecinal de 1 

Villamantilla a la carretera de Ma
drid a San Martín de Vaiueigiesias, 
se hace público, por medio del 
presente anuncio que durante los 
cinco días siguientes a la fecha de 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L , 
se encontrararán de manifiesto en la 
Sección y Negociado arriba indica
dos los pliegos de condiciones que 
han de regir para dicha subasta a los 
efectos de lo dispuesto en el Regla
mento de contratación de 2 de julio 
de 1924. 

Madrid, 27 de noviembre de 1931. 
E l Tefe de la Sección de Fomento, 
Leoncio R. Rebollo. (E.—850) 

B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

L a Administración de este perió
dico notifica a los señores Alcaldes 
de los Ayuntamientos que se rela
cionan a continuación, la cantidad 
que adeudan por suscripción al mis
mo, al objeto de que sea satisfecho 
el débito dentro del año actual. 

P U E B L O S 
CANTIDAD 

Barres 432 
Coslada 521 
Chamartín de la Rosa 48 
E l mismo (Intervención) 48 
E l mismo (Junta del Censo 

electoral) 96 
Fresnedillas 852 
Fuente el Saz 48 
E l Molar J» 48 
NavarredondaU 48 
Navas del Rey 48 
Paracuellos de Jarama 48 
E l Pardo 48 
Pinto 240 
Pozuelo del Rey 48 
L a Serna del Monte 1.062 
E l mismo (Juzgado) 144 
Serranillos del Valle 48 
Sevilla la Nueva 96 
Tielmes 48 
Torrejón de Ardoz 48 
Valdemaqueda 96 
Vicálvaro 48 
E l mismo (Junta del Censo 

electoral 48 
Villar del Olmo 288 
£1 mismo (Juzgado) 763 
Valdelaguna (Tuzgado) 726 
Vi l l a del Prado 144 

Madrid, 28 de noviembre de 1931. 
E l Administrador. 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

A V I S O 

E l excelentísimo Ayuntamiento, 
en sesión de 13 del actual, ha acor
dado suspender el concurso anuncia
do en este periódico el tres del pasa
do septiembre, para la presentación 
de proyectos de un viaducto sobre 
la calle de Segovia, Ínterin se modi
fiquen las bases del mencionado¡con-
curso, teniendo en cuenta la recla
mación formulada por el Colegio 
Oficial de Arquitectos de Madrid. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 26 de noviembre de 1931. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(E.—492 bis) 

E l Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado, en sesión de 14 de agosto últi
mo, anunciar subasta pública para 
contratar el suministro de combusti
ble con destino a los diferentes ra
mos y dependencias municipales, 
hasta 31 de diciembre de 1933, con 
sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por importe 
anual calculado de 75.000 pesetas. 

Los licitadores, que podrán pre
sentarse por sí o por otra persona o 
Sociedad, con poder en estos últi
mos casos bastanteado por alguno de 
los señores Letrados consistoriales, 
consignarán previamente como fianza 
provisional, la cantidad de 3.750 
pesetas en la Caja general de Depó
sitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y 
el rematante la definitiva de pesetas 
7.500, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 22 
de diciembre de 1931, a las doce, en 
la primera Casa Consistorial, plaza 
de la Vi l l a , 4 (Salón de Subastas), 
bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o del Teniente Alcalde 
Delegado de Servicios en quien al 
efecto delegue, con las formalidades 
establecidas en el artículo 15 del re
glamento de 2 de julio de 1924, y las 
proposiciones para la misma se pre
sentarán en el Negociado de Subas
tas de la Secretaría, en los días há
biles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en la 
Gaceta de Madrid hasta el anterior 



en que haya de verificarse, durante 
las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su
basta se hallarán de manifiesto en es
ta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de diez a una, 
toaos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el Real decre
to de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante con car
go a los respectivos presupuestos de 
gastos. 

Anunciada esta subasta durante 
el plazo de diez días y en la forma 
que establece el artículo 26 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, ha
biéndose presentado una reclama
ción suscrita por D. Fausto Checa, 
en la que solicita se exija condición 
de almacenista de carbones minera
les y no se exija certificado de pro
ductor nacional, siendo desestimada 
por el Excmo. Ayuntamiento en se
sión de 23 de octubre último. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 27 de noviembre de 1931. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
Que deberá extenderse en papel 

timbrado del Estado de la clase 6. a, 
v al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: proposición para 
optar a la subasta de suministro de 
combustible con destino a los dife
rentes servicios municipales, hasta 
31 de diciembre de 1933. 

Don que vive enterado de 
las condiciones de la subasta en pú
blica licitación, para contratar el 
suministro de combustible con des
tino a los diferentes ramos y depen
dencias municipales, hasta 31 de di
ciembre de 1933, anunciada en la Ga
ceta de Madrid y en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, en los días ... 
y .... de , conforme en un 
todo con las mismas, se compro
mete a tomar a su cargo dicho sumi
nistro, con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí Ja proposición en esta forma: 
por los precios tipos, o con la baja 
de ... tanto por 100—en letra—en 
los precios tipos). 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir ios obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 

Eor jornada legal de trabajo y por 
oras extraordinarias no sean infe 

rioresa ios tipos fijados por la Junta 
creada por Real orden de 26 de 
marzo de 1929. 

Madrid, ... de ... de 19 .. 
(Firma del proponente) 

(E.-842) 

TRIBUNALJNDUSTRIAL 
En los autos seguidos en este Tr i 

bunal, a instancia de Joaquín Rodrí-

Biez Domínguez, contralla Entidad 
eportiva Racing Club, sobre recla

mación de salarios, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, literalmente'copia-
dos, es como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 5 de noviembre de 

1931.—Habiendo visto, con inter
vención del Turado, yo, D . Luis Fe
lipe Viva neo y Pérez del Villar, Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número dos de esta Capital, los pre
cedentes autos seguidos entre par

tes: de la una, y como demandante, 
Joaquín Rodríguez Domínguez, ma* 
yor de edad, casado, jornalero, y de 
esta vecindad, asistido del Letrado 
D . Luis Escobar; y de la otra, como 
demandada, la Sociedad Deportiva 
Racing Club, entidad domiciliada en 
esta Capital, cuya representación le
gal no ha comparecido a la celebra
ción del juicio, a pesar de estar c i
tada con los apercibimientos lega
les, y no habiendo excusa bastante 
que se lo haya impedido, esta Presi
dencia acordó continuar el juicio en 
su rebeldía, sobre reclamación de 
salarios devengados y no percididos, 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno a 

la Sociedad Deportiva Racing Club 
a que, tan pronto como esta resolu
ción sea firme, pague al actor Joa
quín Rodríguez Domínguez la canti
dad de 1.3/5 pesetas; importe de las 
mensualidades vencidas y no satis
fechas, desde diciembre de 1930 has
ta abril del corriente año, ambas in
clusive.—Se advierte a las partes 
que contra esta resolución pueden 
interponer recurso de revisión ante 
esta Excma. Audiencia Territorial, 
dentro del plazo de diez días, conta-
des desde el siguiente al en que les 
sea notificada. Así por esta mi sen
tencia que, por la rebeldía del de
mandado Deportiva Racing Club, se 
notificará en Estrados e insertará el 
encabezamiento y parte dispositi
va en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, a no ser que se solicite su 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Felipe V i van
eo. Publicada el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma al señor representante legal de 
la Sociedad Deportiva Racing Club, 
autorizo la presente, que firmo en 
Madrid, a 19 de noviembre de 1931. 
E l Secretario, P. H . , Rafael Soler. 

(Núm. 3.618) 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número dos, a ins
tancia de Baldomero López Tola, 
contra D . Teodoto Hernández Me
jía, sobre reclamación por accidente 
del trabajo, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, literalmente copiada, es 
como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 26 de octubre de 

1931.—Habiendo visto, con interven
ción del Jurado, yo, D . Luis Felipe 
Vivanco y Pérez del Vil lar , Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número dos de esta Capital, los pre
cedentes autos seguidos entre par
tes: de la una, y como demandante, 
Baldomero López Tola, mayor de 
edad, casado, jornalero, y de esta 
vecindad, asistido del Letrado don 
Apolinar Rato; y de la otra, como 
demandado, D . Teodoto Hernández 
Mejía, vecino de Ocaña, sobre re
clamación de indemnización por 
accidente del trabajo, 

Fallo: 
Que debo absolver y absuelvo de 

la demanda a que este juicio se re
fiere, interpuesta por Baldomero 
López Tola, al demandado D . Teo
doto Hernández Mejía. 

Se advierte a las partes que con
tra esta resolución pueden interpo
ner recurso de revisión ante esta Ex
celentísima Audiencia Territorial, 
dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en 
que les sea notificada.—Así por esta 
sentencia, que por la rebeldía del 
demandadoD. Teodoto Hernández 
Mejía, se notificará en Estrados e in

sertará el encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, y de la que se remi
tirá fa certificación prevenida, lo 

f ronuncio, mando y firmo.-Luis 
elipe Vivanco.—Publicada el mis

mo día. 
V para su inserción en el B O L E I Í N 

OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma al demandado rebelde D . Teo
doto Hernández Mejía, autorizo la 
presente, que firmo en Madrid, a 23 
de noviembre de 1931.—El Secreta
rio, P . H . , Rafael Soler. 

(Núm. 3.643) 

En el juicio seguido ante este Tr i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Alfonso Arroyo Valle, contra 
D . Fernando Fernández Laguna y 
la Compañía de Seguros «Vasco Na
varra» , sobre reclamación por acci
dente del trabajo; se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva literalmente copia
dos es como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 12 de noviembre de 

1931; habiendo visto con interven
ción del jurado, yo, D. Luis Felipe 
Vivanco y Pérez del Vil lar , Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número 2 de esta Capital, los prece
dentes antos seguidos entre partes i 
de la una, y, como demandante, A k 
fonso Arroyo Valle, mayor de edad, 
casado, jornalero y de esta vecin
dad, asistido del Letrado D . Manuel 
García Cuervo; y de la otra parte, 
como demandados, D . Fernando 
Fernández Laguna, de esta vecin
dad, y la Compañía de Seguros «La 
Vasco Navarra», representada por 
el Letrado D . Manuel Núñez de 
Arce, sobre reclamación por acci
dente del trabajo, 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno a 

la Compañía de Seguros «La Vasco 
Navarra», como sustituida en las 
obligaciones del patrono D . Fernan
do Fernández Laguna, y en su caso, a 
éste, a que tan pronto como esta re
solución sea firme pague al obrero 
demandante Alfonso Arroyo del V a 
lle 857,25 pesetas, importe de las 
tres 'cuartas partes del jornal que 
percibía, el día del accidente a que 
este juicio se contrae, como indem
nización por incapacidad temporal 
desde el 27 de junio al 1.° de no
viembre del corriente año, en que 
quedó curado de las lesiones sufri
das, y 2.817 pesetas, como indemni
zación de un año de salario por la 
incapacidad parcial y permanente 
para la profesión habitual que como 
consecuencia de las lesiones le ha 
quedado, absolviendo a los citados 
demandados del pago de las 1.000 
pesetas que el actor les reclama 
como gastos de asistencia médica. 

Se advierte a las partes que con
tra esta resolución pueden preparar 
recurso de casación para ante el Tr i 
bunal Supremo de Justicia, dentro 
del plazo de diez días, contados des
de el siguiente al en que les sea no
tificada. 

Así por esta sentencia, deftniva-
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Luis Felipe Vivanco. 
Rubricado. 

Publicada el mismo día. 
Y para su inserción en el BOLF/TÍN 

OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma al demandado rebelde D . Fer
nando Fernández Laguna, autorizo 
la presente, que firmo en Madrid, 
a 18 de noviembre de 1931—El Se
cretario, P. H . , Rafael Soler. 

(Núm. 3.617) 

En el juicio seguido ante este Tri
bunal Industrial número dos 'a ins-
taucia de Domingo Martín Hernán
dez, contra D . Vicente González Jj. 
ménez, sob^e reclamación de sala
rios, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
literalmente copiados es como sigue: 

Sentencia 
En la Vi l la de Madrid, a 16 de no

viembre de 1931. Habiendo visto con 
intervención del Jurado yo,. D . Luis 
Felipe Vivanco y Pérez del Villar, 
Juez Presidente del Tribunal Indus
trial número dos de la misma, los 
precedentes autos, seguidos entre 

Eartes: de la una, como demandante, 
)omingo Mar t ín Hernández, de 

veintiún años, soltero, jornalero y 
de esta vecindad; y de la otra, como 
demandado, D . Vicente González }i-
ménez, también mayor de edad y ve
cino de Rojales, declarado en rebel
día, sobre reclamación de salarios; y 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

D.Vicente González Timénez a que, 
tan pronto como esta resolución sea 
firme, pague al actor Domingo Mar
tín Hernández, 13Q pesetas, impor
te de los servicios que les prestó 
como encargado de un puesto de 
venta, de sandías, por orde/n y cuen
ta de dicho patrono. 

Se advierte a las partes que con
tra esta resolución pueden interpo
ner recurso de revisión para ante es
ta excelentísima Audiencia Territo
rial, dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en 
que les sea notificada. 

Así por esta sentencia lo pronun
cio mando y firmo, y por la rebeldía 
del demandado se notificará en estra
dos e insertará su encabezamiento y 
parte dispositiva en el B O L E T Í N OFI
CIAL .—Lui s Felipe Vivanco.—Rubri
cado.—Publicada el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y a fin de 
que sirva de notificación en forma al 
demandado rebelde D . Vicente Gon
zález Timénez, autorizo la presente 
que firmo en Madrid, 21 de noviem
bre de 1931.—El Secretario, P. S. 
Rafael Soler. 

(Núm. 3.616) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Sánchez Sola, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría Secreta
ría del Licenciado D . Ramón Alva
rez Valdés, y en autos seguidos por 
la Sociedad «La Bernardeta» Aguas 
Mineromedicinales de Carabafia, con 
la Comunidad de bienes «Hijos de 
R. J. Chavarri» y D . Francisco Ber
nardo González, sobre reconoci
miento de propiedad, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente: 

Autos de la Sociedad «La Bernar
deta», con la Comunidad de bienes 
«Hijos de R. J. Chavarri» y otro, so
bre reconocimiento de propiedad. 

Señores de Sala segunda 
Don Joaquín D . Cañábate. 
Don Tose Márquez. 
Don Miguel Torres Roldan. 
Don Juan Brey Guerra. 

Sentencia ntbn. 207 

En la Vi l l a de Madrid, a diecisiete 
de noviembre de mil nove
cientos treinta y uno.—Vis-



tos los autos incidentales 
que ante Nos penden, remi-
tidos en apelación por el 
Juez de primera instancia 
de Chinchón, y seguidos en
tre partes: de la una, como 
demandante y apelante, la 
Sociedad «La Bernardeta» 
A g u a s Mineromedicinales 
de Carabaña, representa
da por el Procurador don 
Antonio Pintado y defendi
da por el Letrado D . Félix 
Ester Gómez; y de la,,otra, 
como demandados y apela
dos, L a Comunidad de bie
nes «Hijos de R. J. Chava-
rri», representada por el 
Procurador D . Félix Alonso 
Serna y defendida por el 
Letrado D . Salvador Díaz 
Barrio y D . Francisco Ber
nardo González, representa
do por los Estrados por su 
incomparecencia, sobre re-

- conocimiento de propiedad, 
Fallamos: 

»Que' débese desestimar y desestima
mos la demanda incidental 
promovida por la Sociedad 
«La Bernardeta >, absolvien
do de ella a los demanda
dos, ordenando que se ten
ga por alzada la suspensión 
de la ejecución de la senten
cia, con imposición de cos
tas de ambas instancias a l a 
Sociedad «La Bernardeta», 
promovedora del incidente. 
En estos términos se confir
ma a la sentencia apelada. 
Así por esta nuestra senten
cia, que por la incompare
cencia de D . Francisco Ber
nardo González se publicará 
en la forma que la Ley pre
viene de no solicitarse noti
ficación personal dentro de 
¡tercero día, lo pronuncia
mos, mandamos y firma
mos.—Joaquín Díaz Caña-
bate.— José Márquez—Mi
guel Torres Roldan.—Juan 
Brey Guerra. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el señor 
D . Juan Brey Guerra, Ma
gistrado de la Sala segunda 
y Ponente que ha sido en 
estos autos, estando la indi
cada Sala celebrando audien
cia pública hoy día de su 
fecha, de que certifico yo, 
el Relator Secretario.—Ma
drid, diecisiete de noviem
bre d e m i l novecientos 
treinta y uno.—Ante mí, L i 
cenciado Ramón A . Valdés. 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a vein
ticinco de noviembre de mil nove
cientos treinta y uno. 

E l Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez Sola 

(D.-261) 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta Capital, 
Certifico: Que ante la Sala segun

da de lo civil de esta Audiencia, Re-
latoría-Secretaría del Ledo. D . Ga
briel Espinosa, penden en apelación 
unos autos seguidos por don Emilio 
Alvarez Rodríguez, con don Carlos 
Alonso Pérez, sobre reclamación de 
salario, en los cuales se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 193 
En la Vi l l a de Madrid, a 5 de no

viembre de 1931.—En el recurso de 

revisión que ante Nos pende, inter
puesto por don Emilio Alvarez Ro
dríguez, representado y defendido 
por el Letrado don Joaquín Codor-
níu, contra sentencia dictada por el 
Juez Presidente del Tribunal Indus
trial de Madrid, con fecha 12 de ma
yo del corriente año, en los autos 
seguidos por dicho señor, contra don 
Carlos Alonso Pérez, que no ha 
comparecido en esta Superioridad, 
por lo que se entienden las diligen
cias en cuanto al mismo con los Es
trados del Tribunal, sobre reclama
ción de salarios, 

Fallam os: 
Que debemos desestimar y deses

timamos el recurso de revisión, en
tablado por el demandante don Emi
lio Alvarez Rodríguez, contra la 
sentencia dictada por el Presidente 
del Tribunal Industrial de esta Capi
tal, con fecha 12 de mayo último, 
por la que desestimó la excepción 
de incompetencia alegada por el de
mandado don Carlos Alonso Pérez, 
y absolvió a éste de la demanda de
ducida por el Alvarez Rodríguez.— 
Así por esta nuestra sentencia que a 
más de notificarse en Estrados y ha
cerse notoria por edictos, se publi
cará su encabezamiento y parte dis
positiva en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, por la incomparecencia 
en esta Audiencia por el demandado 
don Carlos Pérez y caso de no obs
tarse por su notificación personal, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. Joaquín Díaz Cabañate.— 
José Temes.—José Márquez Caba
llero.—Miguel Torres.—Juan Brey 
Guerra.—Todos con rúbrica. 

Publicación: 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia, por el señor don Juan 
Brey Guerra, Magistrado Ponente 
que ha sido en el presente recurso, 
estando celebrando audiencia públi
ca la Sala segunda de lo civil de 
esta Audiencia Territorial, en el día 
de su fecha de que certifico.—Ante 
mi, Ledo. Juan Pablo Bermudo.— 
Rubricado. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado, pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, por lo que 
respecta al litigante no comparecido 
don Carlos Pérez, expido la presente 
en Madrid, a 7 de noviembre de 
1931 .—El Oficial de Sala, Francisco 
Cadenas Blanco. 

(Núm. 3.619) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 

Erimera instancia del distrito de 
¡uenavista de esta Capital, en autos 

ejecutivos seguidos por el Procura
dor don Bienvenido Moreno, en 
nombre y representación de don 
Antonio Herráiz Albarrán, contra 
don Tuan Alcalá y Campos, se sacan 
a la venta en pública y uueva subas
ta en quiebra de los bienes muebles 
embargados en dicho procedimien
to, y consistentes en géneros y en
seres propios de establecimiento de 
ultramarinos, que han sido tasados 
en la cantidad de dos mil una pese
tas con noventa céntimos, los cuales 
se encuentran en la Plaza de San 
Gregorio, número siete, tienda, pro
piedad del demandado. 

Y para el nuevo remate se ha se
ñalado el día diez de diciembre pró
ximo a las once de su mañana, en la 

Sala audiencia de este Juzgado, ca
lle del General Castaños, número 
uno, debiendo los licitadores consig
nar, previamente, el diez por ciento 
de la cantidad mencionada, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes, y advinién
dose, que el rematante habrá de 
consignar en el acto del remate la 
cantidad en que le fuesen adjudica
dos los bienes; se hace constar que 
el informe pericial de tasación en el 
que consta el detalle de los bienes 
que se subastan queda de manifiesto 
en Secretaría. 

Madrid, veinticinco de noviembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo. 
(A.—2.382) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en 

virtud de lo acordado por el Juzga
do de primera instancia dei distrito 
de Chamberí de esta Capital, en los 
autos ejecutivos que se tramitan a 
instancia de don Julio López Pérez, 
contra don Alfonso Fernández de 
Soto, sobre reclamación de canti
dad, se anuncia la venta en pública 
subasta, de diferentes bienes mue
bles, que han sido^ tasados por peri
to, en la cantidad "de siete mil qui
nientas cincuenta pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en calle del General 
Castaños, número uno, de esta Ca
pital, se ha señalado el día nueve de 
diciembre próximo a las doce ho
ras. 

Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la cantidad en que han sido tasados 
los expresados bienes. 

Que para tomar parte en la subas-
| ta, deberán consignar, previamente, 

en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento de dicha valoración, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; y 

Que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero. 

Madrid, dieciocho de noviembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.°B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Juan de Hinojosa 
(A.-2.381) 

C O N G R E S O 

EDICTO 

Por el presente que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia del distri
to del Congreso de esta Capital, en 
los autos ejecutivos promovidos por 
el Banco Popular de los Previsores 
del Porvenir, contra D . Francisco 
Mateu, sobre reclamación de canti
dad, se anuncia la venta, en pública 
subasta, por tercera vez, de diferen
tes bienes muebles, que se hallan de-

1)ositados en poder del ejecutado, en 
a calle de Goya, número setenta y 

cuatro, moderno, y que han sido ta
sados en la cantidad de cuatro mil 
tliez pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la 
caTle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día catorce de 
diciembre próximo, a las once ho
ras. 

Que la subasta será sin sujeción a 

tipo, admitiéndose cualquier pos
tura. 

Que para tomar parte en la mis
ma, deberán consignar, previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del tipo que 
sirvió de base para la segunda; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Madrid, veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—2.378) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en pro

videncia de veinticuatro del actual, 
dictada por el señor Juez de primera 
instancia del distrito de Chamberí 
de esta Capital, Secretaría de don 
Antonio Aguilar, en el expediente 
de suspensión de la Sociedad Anó
nima Compañía Ibero-Americana de 
Publicaciones, con domicilio en esta 
plaza, por medio del presente, que 
será inserco en los periódicos oficia
les, se c i t i para la junta general de 
acreedores, que tendrá lugar en el 
Salón de actos del edificio de los 
Juzgados de primera instancia e ins
trucción de Madrid, calle del Gene
ral Castaños, número uno, el día 
treinta d¿ diciembre próximo, a las 
tres de su tarde, a todos aquellos 
acreedores de la entidad suspensa, 
comprendidos en la relación presen
tada por los Interventores, que no 
hayan recibido la citación en sus do
micilios, por no constar estos o por 
cualquier otra razón, haciéndose 
presente que están de manifiesto en 
la Secretaría expresada, los docu
mentos a que se refiere el último pá
rrafo del artículo diez de la ley de 
veintiséis de julio de mil novecien
tos veintidós, y previniéndose a los 
mencionados acreedores que, de no 
concurrir, les parará el perjuicio a 
que en derecho hubiere lugar. 

Madrid, veinticinco de noviembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

Juan de Hinojosa 
(A.-2.379) 

C E N T R O 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro, de 
esta Capital, dictada en el día de 
hoy en los autos ejecutivos por el 
procedimiento especial sumario, es
tablecido en el artículo ciento trein
ta y uno de la vigente Ley Hipoteca
ria, promovidos por el Procurador 
D . Antonio Parames, en nombre de 
doña Isabel Clemente Villanueva, 
contra D . Adolfo Gold Tratelovitr, 
sobre reclamación de un crédito hi
potecario de ciento diez mil pesetas, 
se saca a la venta, por segunda vez, 
y con la rebaja del veinticinco por 
ciento, en pública subasta, la finca 
hipotecada en garantía del expresa
do crédito, consistente en 
Una casa, señalada con el número 

setenta y tres de la calle de 
San Bernardo, de esta Capi
tal, que consta de planta 
baja, entresuelo, principal, 
segundo y tercero, retran
queado en segunda crujía 
por el fondo, comprendien
do una superficie de tres
cientos treinta metros se-



tenta centímetros cuadra
dos, destinándose el resto a 
un patio. Linda: por su 
frente o fachada principal, 
al Oriente, con la calle de 
San Bernardo; por el Norte 
o derecha, entrando, con la 
casa número setenta y cinco 

• de la citada calle, propia de 
D. Juan Antonio Millán; por 
el Sur o izquierda, con so
lar de doña María Josefa 
Ruano y de las Rivas; y por 
el fondo o Poniente, con la 
calle del Norte, a la que 
también hace fachada.-Títu
lo adquirió D . Adolfo Gold 
Tratelovitr la finca anterior
mente descrita en la forma 
siguiente: E l solar que ocu
pa la misma, que es el res
to de otro, cuya superficie 
era de trescientos setenta 
y dos metros quinientos 
cincuenta y seis centíme
tros cuadrados, con los lin
deros antes mencionados, 
que ha quedado reducido a 
la superficie expresada, por 
v i r t u d de segregaciones 
practicadas en el mismo 
por compra que hizo a doña 
María Josefa Ruano de las 
Rivas, mediante escritura 
otorgada ante el Notario 
D . Fernando Jesús Suárez, 
con fecha treinta de abril 
de mil novecientos vein
tiuno. 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
veintitrés de diciembre próximo, a 
las once de su mañana, en la Silla 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
casa número uno de la calle del Ge
neral Castaños, de esta Capital, bajo 
las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

L a referida finca sale a pública 
subasta en la cantidad de ciento do<*e 
mil quinientas pesetas, rebajado el 
veinticinco por ciento de la anterior 
subasta. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferio

res a dicho tipo, y, para tomar parte 
en el remate, deberán consignar los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos, el 
diez por ciento de las expresadas 
ciento doce mil quinientas pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. . 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad corres
pondiente se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría hasta el acto del re
mate, entendiéndose que todo l id ia
dor acepta como bastante la titula
ción, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros; y 

Cuarta 
Que las cargas y gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
todo licitadorlos acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
noviembre de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario, 
Rafael López de Pando 

V.°B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Luis Amado 
(A.-2.380) 

B U E N A V I S T A 
En virtud de resolución dictada 1 

por el señor Juez de instrucción del 

distrito de Buenavista de esta Capi
tal, con fecha del día de hoy, en el 
ramo separado sobre prisión del 
procesado Antonio Fernández Tere
sa, dimanado de sumario seguido en 
el mismo por desobediencia, bajo el 
número 361 de 1921, en dicho Juzga
do y Secretaría que fué de don Rai
mundo de Dalmau, hoy, de don José 
Cruz García, se dejan sin efecto las 
requisitorias insertas en la Gaceta de 
Madrid fechas 18 de agosto de 1922, 
número 10.319, 18 de diciembre de 
1923, número 17.011, y las del B O L E 
TÍN O F I C I A L de esta provincia, inser
tas en los periódicos fechas 27 de 
febrero de 1923, número B,—212 y 
5 de enero de 1924, llamando al pro
cesado referido Antonio Fernández 
Teresa. 

Madrid, 31 de octubre de 1931.— 
E l Secretario, José Cruz.—Ursicino 
Gómez Carbajo. 

( B . - 1.794) 

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Buenavista 
de esta Capital, dictada en el día de 
hoy, en el sumario que se instruye 
por lesiones por imprudencia, en di
cho Juzgado y Secretaría del Señor 
Cruz, bajo ef número 1.101 de 1931, 
se cita a Francisco Orcones Hernán
dez y su padre Manuel Orcones, el 
primero de 6 años, natural de Ma
drid, domiciliado últimamente en la 
calle de los Mártires de Jaca 2, para 
que comparezca en su Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzga
dos calle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de prestar 
declaración en dicho sumario y ser 
el primero reconocido por los Médi
cos Forenses, bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso en la multa 
de 25 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones a fin de obligarle a 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, a diez de noviembre de 
1931.—El Secretario, José Cruz.— 
Visto bueno: Ursicino Gómez Car-
bajo. 

(B.—1.806) 
HOSPICIO 

Martínez López (Lorenzo), de vein
ticinco años de edad, de profesión 
sastre, casado, domiciliado última
mente en Madrid, Carrera de San Je
rónimo, número 8, comparecerá den
tro del término de cinco días, ante 
el Juzgado de instrucción del distri
to del Hospicio de esta Capital, Se
cretaría del Ledo. D . Pedro Tarace-
na y Jontoya, con el fin de prestar 
declaración, en sumatio que se ins
truye por estafa a D . Roberto Wirt , 
apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

Madrid, 12 de noviembre de 1931. 
E l Secretario, P. D . (Firmado). 

(B.—1.807) 
HOSPICIO 

Sanz Ramírez (Agustín), natural 
de Colmenar Viejo, hijo de Pedro e 
Isidora, de veinte años de edad, sol
tero, jornalero, que últimamente ha 
tenido su domicilio en la calle de 
Chamartfn, número 16, Tetuán de 
las Victorias, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito deí 
Hospicio de esta Capital, para ser 
reducido a prisión en la Cárcel de la 
misma, por consecuencia del suma
rio que se le sigue en dicho Juzgado, 
bajo el número 177 de 1929, por 
ante la Secretaría de D . losé María 
de Antonio, por el delito de hurto, 

bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio íi que 
hubiere lugar. 

Madrid, 9 de noviembre de 1931. 
E l Secretario, José María de Anto
nio.—Tose M . a Rodríguez del Valle. 

(B.-1.787) 

Susmán Grugerg (Mondy^, natu
ral de Bucarets, hijo de David y de 
Dora, contable, que últimamente ha 
tenido su domicilio en la calle del 
Oso, número 11, comparecerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta Capital, para 
ser reducido a prisión en la Cárcel 
de la misma, por consecuencia del 
sumario que se le sigue en dicho 
Juzgado, bajo el número 283 de 1930, 
por ante la Secretaría de D . José 
María de Antonio, por los delitos de 
falsedad y estafa, bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 9 de noviembre de 1931. 
E l Secretario, José María de Anto
nio. - José M . " Rodríguez del Valle. 

(B.—1.788) 

Pascual Licerán (Eugenio) (a) el 
Lechuga, natural de Madrid, hijo de 
Vicente y de Josefa, de dieciocho 
años de edad, soltero, ajustador, que 
últimamente ha tenido su domicilio 
en la calle del Pacífico, número 20, 
piso bajo, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del Hos
picio de esta Capital, Secretaría de 
D . José María de Antonio, para ser 
reducido a prisión en la Cárcel de la 
misma Capital, por consecuencia del 
sumario que se le sigue en dicho 
Juzgado, bajo el número 519 de 1930, 
por el delito de hurto, bajo apercibi
miento de que í si no lo verifica, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 9 de noviembre de 1931. 
E l Secretario, José María de Anto
nio.—José M . a Rodríguez del Valle. 

(B.—1.789) 

Comandante D . Enrique Segura 
Juez instructor de la Caja de Reclu| 
ta de Badajoz, número o, bajo aper. 
cibimiento que, de no efectuarlo 
será declarado rebelde. 

Badajoz, a 21 de octubre de 19311 
E l Comandante Tuez instructor, En-| 
rique Segura. 

(Núm. 3.217) (B.—1.739) 
C E U T A 

Robledo Daguerrez (Domingo) aue fué filiado en el Tercio con ei 
e Julián Mingo Berrocal, hijo de 

Ignacio y de Margarita, natural de 
Valladolid, de estado soltero, profe-
sión estudiante, de veinticinco años 
de edad, estatura 1,682 metros, co-1 
lor sano, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, boca re', 
guiar, barba regular, domiciliado 
últimamente en Madrid, sentencia
do en causa por robo, comparecerá, 
en término de treinta días, ante ei 
Comandante Juez instructor de £ 
Circunscripción Occidental de Ma
rruecos D . Ramón Buera Arguin-
chona, residente en Ceuta, paseo de 
Colón, bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Ceuta, a 20 de octubre de 1931.-
E l Comandante Tuez instructor, Ra
món Buera. 

(Núm. 3.272) (B.-1.739) 
t - M d 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Don Andrés Díaz Abascal, Capi

tán de Infantería de Marina, Juez 
instructor permanente en la Jurisdic
ción de Marina en Madrid, y de la 
causa número cuatro del corriente 
año, por incidente habido entre 
unos soldados ciclistas y dos paisa
nos el día 27 de junio último, en la 
calle de Núñez de Arce, en esta Ca
pital, 

Por el presente cito y emplazo al 
paisano José Pico Rivas, en ignora
do paradero, para que, en un plazo 
de quince días, comparezca en este 
Juzgado, sito en el edificio anejo del 
Ministerio de Marina, tercera plan
ta, ante dicho señor Tuez instructor, 
al objeto de ampliar su declaración, 
contados a partir de la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

Madrid, 30 de octubre de 1931.— 
E l Capitán Juez Instructor, Andrés 
Díaz. 

(B.-1.805) 
B A D A J O Z 

Avellán y Calvet (D. Antonio), 
hijo de Antonio y de Tosefa, natural 
de Madrid, de estado casado, profe
sión Militar, de cuarenta y tres años 
de edad, estatura 1;780 metros, pro
cesado por el delito de malversa
ción de caudales, comparecerá, en 
el término de quince días, ante el 

• A Y U N T A M I E N T O S 

D A G A N Z O 
E l padrón de la riqueza rústica de 

; este término municipal, confeccio-
; nado para los efectos tributarios del 
i año de 1932, se halla terminado y 
i expuesto al público en la Secretaría 
í de este Ayuntamiento, por término 
j de ocho días, a fin de que por iodos 
I los contribuyentes pueda ser exa-
• minado e interponer las reclamado-
! nes que únicamente versen sobre 

errores aritméticos o de copia. 
L o que se hace público para ge

neral conocimiento. 
Daganzo, a 16 de noviembre de 

1931. E l Alcalde (Firmado). 
(Núm. 3.559) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
E l proyecto de presupuesto muni

cipal ordinario para el ejercicio de 
1932, formado por la Comisión mu
nicipal, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de ocho días, para oír recla
maciones . 

Collado Villalba, 13 de noviembre 
de 1931.—El Alcalde, Agustín del 
Oro. 

(Núm. 3.568) 

P E R A L E S D E TAJUÑA 
Por el Ayuntamiento que tengo el 

honor de presidir y a propuesta de 
la Comisión de Hacienda, se ha 
acordado hacer, dentro de las con
signaciones del presupuesto Munici
pal vigente, las siguientes transfe
rencias : 

Del Capitulo I, Artículo 10, Con
cepto 3.°, al Capítulo X I , Artículo 
1.°, Concepto 1.°, 2.182,63 pesetas. 

Del Capítulo X V I I , Artículo úni
co, Concepto único, al Capítulo I, 
Artículo X , Concepto 2.°, 18 pesetas. 

Del Capítulo VIII, Artículo 1.°, 
Concepto 5.°, al Capítulo VIII, Ar
tículo 2.°, Concepto 4.°, 151,51 pe
setas. 

Y en cumplimiento del artículo 
12 del Reglamento de Hacienda mu
nicipal se hace público con el fin de 
que puedan formular reclamaciones, 
durante el plazo de quince días, a 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L . 
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Ferales ele Tafufia, 31 de octubre 
de 1931.—El Alcalde, Crisanto Gar-

(Núm. 3.563) 
V l L L A N U E V A D E L A CAÑADA 

El día 5 del próximo mes de di
ciembre y hora de las once de su 
mañana tendrá lugar en la "Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento 
la subasta del arbitrio del degüello 
de reses de cerda, acumulado en el 
del tocino salado, para el próximo 
ejercicio de 1932, bajo mi presiden
cia o la del Concejal en quien dele
gue, con sujeción al tipo y condicio
nes del pliego del contrato, que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del mismo, todos los días laborables. 

Villanueva de la Cañada, 24 de 
noviembre de 1931.—El Alcalde, 
sidoro Serrano. 

(E.—845) 
B A R A J A S 

El día siguiente al en que se pum-
plan veinte, contados desde la inser
ción del presente en el B O L E T Í N O F I 
CIAL, y bajo los respectivos pliegos 
de condiciones aprobados por la Co
misión Municipal Permanente, que 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, tendrán 
lugar las subastas para el arriendo 
de los arbitrios y derechos y tasas 
que se expresan a continuación, en 
la Casa Consistorial, para el año 
de 1932: 

Consumo de bebidas espirituosas 
i de alcoholes, a la hora de las diez, 
bajo el tipo de 7.466 pesetas. 

Consumo de carnes frescas y sa
ladas, a la hora de .las once,, bajo el 
tipo de 4.800 pesetas. 

Servicio de Matadero, a la hora 
délas doce, bajo el tipo de 1.766" 
pesetas. 

Almotacenía y repeso y puestos 
de venta e industrias callejeras y 
imbulantes, a la hora de las trece, 
bajo el tipo de 3.500 pesetas. 

Para hacer proposiciones deposi
tarán previamente Xoú licitadores el 
3 por 100 de los tipos'fijados, vinien
do obligados los que resulten favore
cidos a prestar fianza definitiva por 
valor del 20 por 100 del precio de la 
adjudicación. 

Las propuestas se harán según 
modelos que constan en los pliegos 
de subasta. 

Si dichos remates no tuvieran 
efecto en el día mencionado, se ce
lebrarán segundas licitaciones a los 
diez días siguientes, a las mismas 
horas, sin otro anuncio, admitiéndo
se propuestas en igual forma, con la 
rebaja del 20 por 100. 

Barajas, 24 de noviembre de 1931. 
E l Alcalde (firmado). 

(E. -847} 
G U A D A R R A M A 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
las ordenanzas que han de regir du
rante el próximo año de 1932, se ha
llan expuestas al público por térmi
no de quince días, para poder pre
sentar durante dicho plazo, las recla
maciones contra las mismas. 

Guadarrama, 22 de noviembre de 
1931.—El Alcalde, Diego Sánchez. 

L a Comisión de Hacienda de este 
Municipio, ha propuesto para aten
der a las necesidades de los Capítu
los correspondientes dentro del pre
supuesto corriente, las transferen
cias siguientes: 

Del Capítulo I, artículo 3.°, con
cepto 3.°, 103 pesetas con 35 cénti
mos; del I, artículos 10 y 11, concep
tos 15 y 17, 17 pesetas 50 céntimos 
y 250 pesetas respectivamente, del 
VII, 1.°, 39, 125 pesetas y del X I , 
3.°, 59, 125 pesetas con 13 céntimos, 
que hacen un total de 620 pesetas 
con 98 céntimos. 

A l Capítulo I, en sus artículos 7.° 
y 8.°, conceptos 8.' y 9.°, las canti
dades de 12 pesetas con Í3 céntimos 

y de 46 con 65 céntimos respectiva-
mente,al V I , artículo 1.°, concep
to 35, 204 con 85 céntimos; al X I V 
único, 67, 137 pesetas con 35 cénti
mos y al XVIII único, concepto 68, 
200 pesetas, cuya suma asciende a 
un total de 620 pesetas con 98 cén
timos. 

Y en cumplimiento del artículo 12 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal, queda expuesta al público di
cha propuesta, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para que en el térmi
no de quince días, puedan presen-' 
tarse reclamaciones contra la misma. 

Guadarrama, 20 de octubre de 
1931.-El Alcalde, Diego Sánchez. 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Por acuerdo del Ayuntamiento se 

admiten en la Secretaría municipal, 
durante el plazo de veinte días, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, ofertas de alquileres de 
pisos (planta baja y principal), para 
traslado a las mismas de la Casa de 
Socorro de esta Vil la . 

Chamartín de la Rosa, a 26 de no
viembre de 1931.—El Alcalde Presi
dente (Firmado). 

(E.-848) 

G E T A F E 
Eldía6de,diciembre próximo, a las 

doce, se celebrará en esta Gasa Con
sistorial la cuarfctrcubasta para el 
arriendo del arbitrirj obligatorio de 
pesas y medidas en los años 1932, 
1933 y 1934, bajo el tipo de 27.000 
pesetas y condiciones que han servi
do de base para las subastas anterio
res, no siendo necesaria, por refor
ma de la condición 5. a, elevar, la 
fianza al 10 por 100 del tipo en que 
quedase el remate. 

Getafe, 27 de noviembre de 1931. 
E l Alcalde, Mariano Benavente. 

(E.-853) 

V I C A L V A R O 
Aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno el Presupuesto Ordinario de 
Gastos e Ingresos para el ejercicio 
ordinario de 1931, y las Ordenanzas 
de Exacciones municipales que han 
de regir en los ejercicios económi
cos de 1932-33 y 34, quedan expues
tas al público en este Ayuntamiento, 
a los efectos legales de presentación 
de reclamaciones. 

Asimismo quedan expuestas las 
transferencias de crédito referentes 
al presupuesto vigente. 

Vieálvaro, 26 de noviembre de 
1931.—El Alcalde, Jesús P. Quijano. 

E L M O L A R 
Formado por la Comisión de Ha

cienda el proyecto de modificacio
nes que ha de servir de base para la 
formación del presupuesto de 1932, 
queda expuesto al público, por tér
mino de ocho días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

E l Molar, a 14 de noviembre de 
1931. — E l Alcalde, Luciano Alto
zano. 

(Núm. 3.591) 

V I L L A C O N E J O S 
E l padrón de circulación de auto

móviles de esta Vi l la , para el año 
de 1932, se halla terminado y ex
puesto al público en esta Secretaría, 
por espacio de ocho días, para oir 
reclamaciones. 

Villaconejos, a 2 de noviembre de 
1931. — E l Alcalde, Nicolás de Blas. 

(Núm. 3.609) 
L O E C H E S 

Don Faustino Calle y Ortiz, Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento. 
Hago saber Que, en sesión de 

ayer, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento Pleno el presupuesto 
formado para el inmediato año de 
1932, y se expone al público en la 
Secretaría de esta Corporación, por 
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sionalmente y en tanto no se amplíen datoR por el denunciante, 
toda vez que los interesados aparecen clasificados legalmente con 
arreglo a sus declaraciones y a los antecedentes que posee la A d 
ministración. 

1.200. Resolver expedientes seguidos a E>. Luis Araujo Ca-
inza, D . Luis de la Mata Linares y su hermana doña Gloria y don 

|Iesús de Madariaga y señora, en el sentido de elevar sus clasifica-
iones en lósanos que se fijan, abonando las cédulas con la pena
lidad correspondiente y reconociendo al denunciante, D . José Bar-
if, el derecho a percibir el premio que la Instrucción le otorga. 

1.201. Resolver expedientes seguidos a D . Bernardino Melgar 
uVeu y su hija doña Dolores. D . Ramón Narváez y Pérez de Guz-
tón D. Tose María Narváez y Pérez de Guzmán, D . Tomás Figue-

roa Alba y doña María Fernández de Henestrosa y su hermano don 
ifael, todos ellos incoados en virtud de denuncia formulada por 
José Zamora, en el sentido de que sean archivados o sobreseídos 

rovisionalmente y en tanto no se amplíen datos por el denuncian-
fe, toda vez que los interesados aparecen clasificados legalmente 
pon arreglo a sus declaraciones y a los antecedentes que posee la 
Vdministración. 

1.202. Archivar el expediente seguido a D . Ignacio Santos Cía 
sus hermanas doña Ana y doña Purificación, en virtud de denun

cia de D. José Bartuf, por estar bien clasificados. 
1.203. Archivar expediente de dqña Estrella Rico y Gómez Te

tón, por no tener domicilio en Madria ni aparecer empadronada, 
procediendo oficiar a la Diputación de Cáceres dando cuenta de la 
anuncia presentada. 

1.204. Archivar expediente incoado a D . Mariano López d e 
tyala, por que está bien clasificado, desestimando denuncia pre
stada por don losé Bartuf. 

1.205. Archivar expediente incoado a D . Enrique Inclán y es
posa, por denuncia d e D . José Bartuf, por estar bien clasificado en 
f¡ año 1930, debiendo abonar la diferencia de la cédula obtenida en 
' año 1929, a la que legalmente le corresponda, sin multa ni p e 

nalidad, por ser error d e clasificación, y con relación al aflo 1928, 

dos por dicha entidad, relacionados con la situación económica 
y social de España. 

1.181. Quedar enterada del oficio del señor Subsecretario del 
Ministerio de Instrucción Pública, dando cuenta de haber sido de
signado el señor Presidente de esta Diputación Vocal del Patronato 
de Formación Profesional. 

1.182. Quedar enterada de la comunicación de «Campsa», dan
do cuenta de haber sido elevado el precio de la gasolina a 0,66 pese
tas litro, excluidos impuestos. 

1.183. Conceder 500 pesetas a la Unión Federal de Estudiantes 
Hispanos, para la consecución de sus fines, abonándose con cargo 
al Capítulo de «Imprevistos» del Presupuesto. 

1.184. Adherirse al homenaje que ha de celebrarse en Guadix, 
en memoria de D . Pedro Antonio de Alarcón, no pudiendo acce-
derse a la petición económica solicitada, por no existir consigna
ción en el Presupuesto para estos fines. 

1.185. Acceder, a la petición del Maestro Vi l la , del Salón de 
Sesiones de esta Casa Palacio, para celebrar en él, durante los 
días 20 al 25 del actual, las de la Asamblea de Directores de Ban
das civiles, Provinciales, Municipales y Cabildos Insulares. 

1.186. Quedar enterada y que se cumplan en sus propios tér
minos, las sentencias dictadas por el Tribunal Económico-Admi
nistrativo, en los recursos interpuestos por el Director de las Es
cuelas Cristianas de San Rafael y don Manuel del Valle García, 
contra acuerdos de la Comisión Provincial Permanente. 

1.187. Resolver de conformidad con lo informado por el Nego
ciado, manteniendo o modificando sus respectivas clasificaciones, 
las reclamaciones formuladas por D . Tomás Núñez Madoz, D . Tose 
López Rodríguez, don Acisclo Karag, don Juan Leiva Vida l y don 
Enrique Boscho Baillo, este último, naciendo el canje procedente 
sin penalidad y don José Fernández Calvo, también sin penalidad, 
en aplicación del artículo 57 de la Instrucción. 

1.188. Resolver en la forma propuesta por el Negociado, mante
niendo o modificando las respectivas clasificaciones de matrícu
las, las reclamaciones formuladas por don César de los Santos, 



término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de este 
edicto, según ordenan el artículo 300 
del Estatuto municipal y el 5.° del 
reglamento de la Hacienda munici
pal, fecha 23 de agosto de 1924, a fin 
de que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado Es
tatuto y conforme al artículo 6.° del 
mencionado reglamento. 

Dado en Loeches, a 17 de noviem
bre de 1931.—El Alcalde, Faustino 
Calle. 

(Núm. 3.005) 

Don Faustino Calle y Ortiz, Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento. 
Hago saber: Que, habiendo apro

bado el Ayuntamiento el proyecto 
de modificaciones al presupuesto del 
corriente año para la formación del 
presupuesto que habrá de regir en 
el próximo ejercicio de 1932, infor
mado favorablemente por la Comi
sión de Hacienda, queda expuesto 
aquél documento en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, que se contarán desde 
la fecha del presente edicto, para 
que pueda ser examinado por cuan
tas personas lo deseen, y se puedan 
formular en dicho plazo y en los 
ocho días siguientes las reclamacio
nes u observaciones que se estimen 
oportunas, todo conforme a los ar
tículos 295 del Estatuto municipal 
vigente y 5.° del reglamento de la 
Hacienda municipal, fecha 23 de 
agosto de 1924. 

Loeches, a 17 de noviembre de 
1931.—El Alcalde, Faustino Calle. 

(Núm. 3.605) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Aprobado por el Excmo. Ayunta

miento Pleno el presupuesto muni
cipal ordinario para el próximo ejer
cicio, se anuncia al público que está 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, durante el plazo de 
quince días, a partir de la publica
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, para que pueda ser examina
do por los contribuyentes y entida
des interesadas, y formularse ante 
el señor Delegado de Hacienda las 
reclamaciones pertinentes. 

Alcalá de Henares, 24 de noviem
bre de 1931.—El Secretario, Maria
no Valiente. 

V I L L A R I J O D E S A L V A N E S 
En cumplimiento de lo prevenido 

en el Real decreto de 25 de Septiem
bre de 1924, se hace saber al públi
co estar expuesto en el tablón de 
edictos de este Ayuntamiento, por 
término de diez días, copia literal del 
acta de la sesión en que este Ayun
tamiento acordó solicitar un présta
mo del Instituto Nacional de Previ
sión para la traída de aguas a esta 
población, con el fin de que, por los 
vecinos inscriptos en el padrón mu
nicipal, puedan presentar las recla
maciones que crean pertinentes du
rante dicho plazo y los diez días des
pués, advirtiéndoles que una vez pa
sado dicho plazo de tiempo, no será 
atendida ninguna. 

Villarejo de Salvanés, 23 de no
viembre de 1931 . — E l Alcalde, Ma
riano Alonso. )J. A 

V I L L A V E R E E D E M A D R I D 
Se hace saber al público, a los 

efectos del cumplimiento de lo pre
visto por las disposiciones vigentes, 
que se halla expuesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de ocho días hábiles a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
el proyecto de presupuesto ordina
rio y ordenanzas, formados para el 

I próximo año de 1932, por la Comi
sión Municipal $e Hacienda y Pre
supuestos. Asimismo se hace saber, 
para dar cumplimiento a los propios 
preceptos legales, que durante dicho 
plazo y el de ocho días hábiles más, 
se admitirán en dicha Secretaría 
cuantas reclamaciones se puedan 
formular por las personas interesa
das, contra los mencionados docu
mentos,. 

Villaverde de Madrid, 25 de no
viembre de 1931.—El Alcalde Presi
dente, Eduardo Martínez Oviol. 

P A R L A 
Confeccionado por la Comisión de 

Hacienda, el proyecto de presupues
to municipal ordinario de este Ayun
tamiento para el próximo año de 
1932, queda expuesto al público, en 
esta Secretaría municipal, por el 
plazo de ocho días, durante los cua
les y ocho días siguientes, podrán 
formularse las reclamaciones que se 
consideren pertinentes por los con
tribuyentes o entidades interesadas. 

Parla, 9 de noviembre de 1931.— 
E l Secretario, M . Benavente. 

! Grupo de Alumbrado 
e Iluminación 

A V I S O 
>!.• r. 

Se ha traspasado la tienda de ul
tramarinos sita en esta Capital, Pa
seo de las Delicias, número quince, 
de la propiedad de don Hilario Plana 
a don Nemesio López, lo que se ha
ce saber por medio del presente avi
so, para que los acreedores si los 
hubiere contra el expresado estable
cimiento, puedan presentar sus fac
turas al cobro dentro del plazo de 
ocho días, a contar desde la publi
cación de este anuncio, pasado el 
cual, rio tendrán derecho a reclama
ción alguna. 

Madrid, 27 de noviembre de 1931. 
(A.—2.383) 

Necesitando adquirir este Grupo 
las prendas menores que a conti-
nuación se detallan, se abre concur. 
so para que los señores constructo-
res que lo deseen puedan presentar 
sus ofertas y modelos hasta las nue
ve de la mañana del día 28 de di-
ciembre próximo, día que se cele-
brará la Junta económica. 

Para poder tomar parte en el con-
curso es necesaria la presentación 
de los documentos que previene la 
Orden circular de 27 de octubre úi. 
timo (D. O. núm. 73), y atenerse en 
todo a cuanto dicha disposición de
termina. 

PRENDAS Q U E S E CITAN 
500 guerreras de algodón kaki, 

500 pantalones de algodón kaki para 
fuerzas montadas, 750 pares de bor. 
ceguies, 500 camisas, 500 calzonci
llos. 500 cuellos de piqué, 500 pa-
ñuelos de bolsillo, 500 toallas, S 
chalecos de abrigo, 500 ceñidores de' 
cuero, 500 gorras de plato, 500 cu
charas. 

Madrid, 27 de noviembre de 1931. 
(E.-846) 

C O N S U L T O R I O MEDICO 
P A C I F I C O , 93 

Especialidades :-: Consulta diaria 
muy económica 
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don Rafael Martínez Zapatero, don Willian Alber y don Carlos 
Carazo Altozano. 

1.189. Estimar, por haber justificado su derecho, reclamaciones 
formuladas por D . Julio Andrés Argumosa, D . Matías Martín Sanz, 
D . losé Antonio Andrés Gayón, D . Julián Arranz, D. Juan Cloc, don 
Tuan Angel Sáinz de Baranda, D . Eugenio Jiménez y Jiménez, do
ña Pilar Colas y Eguía, D . Mariano García Santamaría, doña L u i 
sa Arcos López, D . Mauricio López Robers, D . Pedro Clavo y 
Barroso, D . José Olalla Sanz, D . Santos Seseña Rojas, D . Luis 
Díaz Arguelles, doña María Cubas y Erice, D . Fernando Sáinz 
Fernández, doña Inocencia Pro Sánchez, doña Eusebia Peñalver 
Martínez, D . Tomás Beruete, D . Aurelio Ballesteros Torrecilla, 
D . Antonio Rodríguez y García Ballesteros, doña Carlota Escan-
dón Barrón, doña Antonia Blanco Belmonte, D . José María Mer
los, D . Francisco Setuaín, D . Antonio Sánchez Granje, D José 
Antonio Primo de Rivera y Sáenz de Heredia, D. Modesto de la 
Fuente Gómez, D . Leandro Matute Gómez, D . Matías Matute Cla
ve, D . Tomás de la Vega y Crespo, doña Dolores Hormaechea. 
D . Juan de Ceballos y Aviles, D . Alfredo Bauer Landauer. don 
Faustino Benito Aragón, D . Ladislao Nieto, D . Cristóbal del Cas
tillo, D . José Ordobás, D . Pedro GalarretaJiménez, D.Justo Elor-
za Vidal , D . Eugenio López Quiroga, doña Claudia Martínez Fer
nández, D . Fernando Rodríguez Mego y D. Francisco Cañoto. 

1.190. Desestimar la reclamación formulada por don Angel de 
Noriega contra la clasificación de su cédula, ya que habiéndose es
tablecido legalmente que la tributación de los militares, tanto en ac
tivo como pasivo, sea la correspondiente a sus rentas de trabajo, con 
las limitaciones reglamentarias, mal pueden ser aplicados al re
clamante los beneficios que solicita, ya extinguidos. 

1.191. E l Molar . -Est imar , de acuerdo con lo que informa el 
Negociado, asignándose la cédula que el mismo indica, la reclama
ción presentada por D . Félix Muñoz de la Morena. 

1.192. Desestimar las reclamaciones de D . Francisco González 
Sanz, don Pedro de la Fuente Frutos y D. Juan de Frutos Santos, 
manteniéndose Las clasificaciones, según informa el Negociado. 

1.193. Archivar el expediente instruido a D . Carlos de la Huer

ta, en virtud de las causas que constan en la comparecencia, pro
badas con certificación que presentó, desestimando, por tanto, la 
denuncia de D . Carlos Pallares. 

1.194. Que, de conformidad con lo expuesto en la comparecen
cia que figura en el expediente, procede que D . Juan Henry 
Schwartz, canjee sus cédulas de 1928, 1929 y 1930, por las que les 
corresponde de 2. a, 5. a S, y en cuanto a la participación que como 
premio solicita el denunciante D . Lorenzo González, teniendo en 
cuenta que dicha participación había de ser en la multa que se im
pusiera al contribuyente y que en este caso los canjes indicados han 
de hacerse sin multas ni penalidad, no procede en rigor legal se 
conceda dicho premio al denunciante, por lo cual es de desestimar 
dicha instancia, .sin perjuicio de que el denunciante pueda pedir o 
recabar de la Excma.. Corporación, tenga en: cuenta el servicio 
prestado, ya que, por su denuncia, se ha seguido^beneficio econó
mico ai erario provincial. 

1.195. Archivar el'expediente seguido, en virtud de denuncia 
de D . José Bartuf, a doña Elena Ginés González, viudade D . Manuel 
Vizcaíno, por estar bien clasificada, según ha justificado en la 

comparecencia. 
1.196. Archivar el,expediente incoado a doña María de la So

ledad Salamanca y Valí, en virtud de denuncia de D . José Bartuf, 
por estar bien clasificada. 

1.197. Archivar el expediente de D . Antonio Abad Albo, por
que según los datos suministrados, está bien clasificado. 

1.198. Archivar el expediente seguido a D . Manuel González 
Galla y esposa, en virtud de denuncia formulada por D . José Za
mora, por estar bien clasificado en los ejercicios 1928-29 y 1931, 
con arreglo a sus bases tributarias. 

1.199. Resolver expedientes seguidos a doña Teresa Urquiaga, 
D . Gonzalo Fernández de Córdoba, D . Santiago Adrados y señora, 
don Evencio Sánchez Villaluenga y señora, D . Jerónimo López de 
Ayala y señora, doña Mercedes Llorens e hija, D . Alfonso Díaz 
de Rivera, doña María de la Concepción Narváez, D . Francisco 
Muguiro v Muyuiro .todos ellos en virtud de denuncia formulada 
por D . José Bartuf, en el sentido de que sean sobreseídos provi' 


